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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, la presente 

demanda para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 4 de 

febrero de 2021.  

 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

La Secretaria 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Auto Interlocutorio N° 93 

            Santiago de Cali, Cuatro de febrero de dos mil veintiuno            

(2021) 

 

Por reparto correspondió a este Juzgado el proceso verbal 

de petición de herencia instaurado por el señor Carlos Julio Cuadros 

Jiménez, en contra de Daniel Bohórquez Jiménez, el día 25 de enero 

del año en curso. 

 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 12 del 

artículo 22 del C. G. del Proceso, los Juzgados de familia son los 

competentes para conocer sobre los procesos de petición de herencia. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado 

   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de petición de 

herencia, por las razones enunciadas en la parte motiva del presente 

proveído. 

  SEGUNDO: Por secretaria, REMÍTASE el presente proceso a 

la oficina de reparto de los juzgados de familia de la ciudad, 

previa cancelación de su radicación en los libros radicadores. 

 

  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

    

         NELSON OSORIO GUAMANGA  

 

El Juez 
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

En Estado No. 15 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de febrero de 2021 

                   

 
Sandra Arboleda Sánchez 

La Secretaria 


